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                                     Correspondió por reparto a esta Agencia Judicial 

conocer de la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovida por DEYANIRA HOYOS BEDOYA 

quien actúa por conducto de apoderado judicial en contra de los herederos 

determinados e indeterminados de VIDAL DE JESÚS ARTEAGA RESTREPO.  

 

 

                                       Verificado el contenido del libelo genitor, así 

como las formalidades legales, se constató que previo a admitirse a trámite 

la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 CGP, la parte 

accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos:                                         

 

 

                                        1°. Aportará registro civil de nacimiento de 

DEYANIRA HOYOS BEDOYA y de defunción de VIDAL DE JESÚS ARTEAGA 

RESTREPO.  (numeral 2° del art. 84 del C. G del P).  

 

                                        2°. Acreditarán quienes fungen como 

apoderados de la actora que cuentan con la postulación necesaria para 

llevar a cabo la acción que nos ocupa, bien sea arrimando copia del 

mandato a ellos conferido completo y del cual se colija la presentación 

personal del mismo por parte de DEYANIRA HOYOS BEDOYA1, o bien sea 

acreditando que ésta les remitió, de su canal digital, o como mensaje de 

datos, dicho instrumento2. (art. 73 ídem, en concordancia con el art. 25 del 

Decreto 196 de 1971).  

                                  

                                        3°. Precisará si el proceso de sucesión de 

VIDAL DE JESÚS ARTEAGA RESTREPO se ha declarado abierto o no; en 

caso afirmativo, informará quienes fueron allí reconocidos como herederos, 

aportando copia del auto en donde les fue reconocida tal calidad, y dirigirá 

                                                 
1 Inciso 2° del art. 74 del C. G del P. “El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 
diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas”. (énfasis adrede)  
2 Inciso 1° del art. 5° de la Ley 2213 de 2022. “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. (subraya 
ajenas al texto)  
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la demanda en contra de ellos, en caso negativo, enrutará la demanda en 

contra de la esposa e hijos del de cujus, a quienes hizo referencia en los 

hechos sexto y once de la demanda, respecto de quienes deberá precisar, 

en caso de saberlo, nombre completo, dirección física y/o electrónica, y 

arrimar copia del registro civil de matrimonio o nacimiento de cada uno de 

ellos, según el caso, con el fin de acreditar tal calidad, amén de invocar la 

posibilidad de que trata el art. 85 del C. G del P., en caso de no ser posible 

esto último.  (art. 87 ejusdem).       

 

                                         4° Sin ser causa de inadmisión de la demanda, 

arrimará el escrito de medidas cautelares completo.   

 

 

                                         Así entonces, el JUEZ ONCE DE FAMILIA 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN,  
 

 

                                          RESUELVE: 

 

 

                                        PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 

de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

promovida por DEYANIRA HOYOS BEDOYA en contra de los herederos de 

VIDAL DE JESÚS ARTEAGA RESTREPO. 

 

 

                                        SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco 

(5) días a la parte interesada para que subsane los requisitos exigidos en 

la parte motiva de este auto, so pena de su posterior rechazo. (art. 90 del 

C. G del P).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 

 

 


